
Lunes 3 4 de Marzo Año de 1890 

OFICIAL 
DE LA PROVLNCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

ley'» ordene» y anuncio» que h a y a n de insertarse en 
B O U T I S H É uyiciALKtt »e han de mandar al Jefe Político 

Jjjjrtjvo por e u y ° conducto se pasarán á lo» Editores de lo» 
Síoaados periódico». 

f Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

, p.iblicii toilo») l o o d i o » e x c e p t o l o o d o m l n g o o . 

J@>, P H I X I O M D E « I / M C R I P C I O M Í 

En e s u capital , l l evado K d o m i c i l i o , s 's» peseta» mensua le s ant ic ipadas: 

fuera de e l la a'Bo al m e s ; • al tr imestre; t t semestre y a a ' o o por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Administración del B O I . M Y I N , p la ia 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a capi ta l , directamente por medio de carta á la 

Admini s trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo do abono en «e l lo» . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» d ispos ic iones de l a s A u t o r i d a d e s , excepto l a s q o a e s a s 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán ofleialmoRts: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente a l s erv i c io naclonn! qa? 
dimane de las m i s m a s ; pero l a s d« interés particular pagará* 
50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

N ú m e r o mu - l i o s>0 c e n t l t u o o d e p o r » » -

P A K T K 

•UCENCIA OEL CONSEJO OE MINISThOS 

S3. MM. ol RF.Y y la REINA Regente 

tfJ,D.G.)v Augusta Real Familia oon-

tiiiáan eu esta Corte siu novedad en su 

ifflportaute salud. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

YO LA. REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento , 

Y . Cris tóbal Colón de la C e r d a . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
4cDios y la Coustitucióa REY de España, . 
JÍD su nombre y durante su menor J 
•dvi la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presento vieren y 
«tíndiereo, sabed: que las Cortes han 

•¿«retado y Nos sancionado lo siguiente: 
Articulo t.° Se autoriza al Gobierno 

*»S. M. para que otorgue á la Compañía 
W ferrocarril de Bilbao á Portugalete, 
asentada por su Director gerente, la 
•«sesión de un ramal de vía normal, 

«uhveución del Estado, que partiendo 
ferrocarril de Tudela á Bilbao, en 

JJ»WOJM, empalme con la liuea de Bil-
•*° i Portugalete en la estación de Ola-
**8V pasando por los términos muni-

aP>les de Bilbao y¡ Abaudo. 
~í» Se declara este ferrocarril do 

T T 4 ^ pública, y por lo lauto con de-
0 * l a expropiación forzosa, al apro-

^*^ ien to de loa terrenos de dominio 
^ y á cuantos beneticios concede 

agento de Ferrocarriles, y se cous-
^ 0 0 1 1 arreglo al proyeclo presenta-

^ « l e r i o a e Fomento, y las modifi 
e* que al oprobarlo se introduzcan. 

%*renl4 concesión se otorgará por 
laja,, J °ueve aüos y con sujeción á la 

^ u l 4 « vigente. 
^ lauto: 

I^^odamos á todos los Tribunales, 
An^-jj' 3 e f e 3 » Gobernadores y demás 
^ ' i s l i ^ c i v l l o s c o m o militares y 
VqUe

C**' d e cualquier clase y dignl-
*r y e ¿ U a r d e u J h a S a u guardar, cuín-
^ • l « a r t ^ U l a r l a Présenle ley en todas 

DON ALFONSO XIII. por la gracia d e 

Dios y la Constitución Kr.v de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
REINA Regeute del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
eutanliercu, sabed: quo las Cortes han do-
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar á D. Manuel Marti, 
sin subvención del Estado, por noventa y 
nueve años, la construcción y explotación 
de uu ferrocarril de vía estrecha ó ancha, 
si asi se solicitase, de San Sebastián á De-
va, pasando por el pueblo de Guetaria, 
prolongándose hasta la froutera francesa 
por una parte; por otra, hasta su unión 
con la linea central de Guipúzcoa, y en
lazándose con ésta en los puntos más con
venientes por ni:! lio do otra linea que sir
va á los pueblos de Azcoitia y Azpoitia. 
La concesión se sujetará al proyecto que 
el concesionario tiene presentado en el 
Ministerio de Fomento en la parte de Deva 
á Zumaya y Zarauz á San Sebastián, y á 
los quo el Gobierno apruebo, para la mo
dificación de Zumaya á Zarauz, para las 
dos prolongaciones y para el ramal do en
lace autorízalos par este articulo. 

Art. 2.° Este camino se considerará 
de utilidad pública para los efectos d é l a 
expropiación forzosa, y el concesionario 
tendrá el derecho de ocupar los terrenos 
de dominio público, y disfrutará de las 
demás exenciones y privilegios que las 
leyes conceden y puedan conceder á los 
de su clase. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digoi-
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil ochocieutos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de F o m e n t o , 

Y. Cris tóbal Colón de la Cerda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Reales decretos 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo ol R E Y 
D. Alfonso XIII, y como RUINA Regento 
del Reino, 

Vengo en declarar cósante, oon el ha
ber que por elasifleaoión le corresponda, á 
D. Floreutino Montejo y Robledo, Admi
nistrador central de Lotorias de las islas 
Filipinas, electo Administrador central 
de Loterías y ofectos timbrados de las mis
mas islas. 

Dado eu Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocieutos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ul tramar , 

M a n u e l B e c o r r a . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfouso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión presen
tada por D. P«:iro A'itonio Torres del 
cargo de Secretario del Gobierno general 
de la isla de Cuba; quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á siete de Marzogde 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII. y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en uombrar Jefe Superior de 
Administración, Secretario del Gobierno 
general de la isla de Cuba, á D. Ricardo 
de Cubells, que ha desempeñado igual 
cargo eu la isla de Puerto Rico, y hoy 
sirve el de Magistrado administrativo del 
Trihuual local contencioso de esta misma 
isla. 

Dado en Palacio á siete de Marzo da 
mil ochooientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro d e Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 

limo. Sr.: La Asociación general da 
Ganaderos del Reino ha acudido á este 
Ministerio, manifestando que entre los 
recursos con que cuenta para su sosteni
miento figura el valor de las reses mos
trencas, y al reclamarlo á los Ayunta
mientos, que no tienen celebrado con ella 
los conciertos á que se refiere el art. 20 
del Real decreto do 3 de Marzo de 1877, 
se oponen á reconocer el derecho de la 
Asociación para hacer estas raclama-
oiones, por considerar que se funda en 
acuerdos de la misma, los cuales son n u 
los ante lo dispuesto en los artículos filis 
y 618 del Código civil. 

Si la Asociaoión no se apoyara en otros 
fundamentos raá* que en sus acuerdos 
para reclamar este recurso, es evidente 
que, ante lo prescrito en los citados ar
tículos, ninguna eficacia podrían tener sus 
reclamaciones; pero al promoverlas, no se 
trata de la ejecución de un simple acuerdo 
sino del uso de un derecho que, fundado 
primeramente en la costumbre y desde el 
siglo XV en diferentes leyes, cédulas y 
pragmáticas, confirmado además por sen
tencias ejecutorias, dictadas en juicios 
contradictorios, ejercitó el antiguo Concejo 
de la Mesta y hoy corresponde á la Aso
ciación general de Ganaderos, naoiendo 
de aquellas disposiciones la legitimidad 
de este derecho, y no de los acuerdos de 
la Corporación, ni de lo que dispone el 
Real decreto citado en su art. 20, en el 
cual solamente se enumeran los recursos 
con que cuenta para sostenimiento la Aso
ciación, y eutre ellos, por ser uno de los 
que legítimamente la pertenecen, el valor 
de las reses mostrencas. 

Este derecho no lo anulan los artículos 
615 y 616 dol Código civil, puesto .que 
tauto á éstos como á los demás son apli
cables las disposiciones transitorias del 
mismo, eu las que. se prescribe que las 



Límese de Marzo de 1890 

"variaciones introducidas que perjudiquen 
derechos adquiridos no tendrán efecto 
retroactivo, respetando así equitativamen
te, ai pasar de la antigua legislación á la 
moderna, todos los derechos reconocidos, 
y confirmando por consiguiente á la Aso
ciación en el que posee, y en virtud del 
cual puede reclamar el valor mencionado. 

Por tanto, y teniendo además en cuen
ta la conveniencia de que no se mermen 
los recursos de que dispone la Asociación 
para llevar á cabo el importante objeto 

que la encomiendan las disposiciones por 
que se rige; 

S. M. el RRY CQ. D. G ), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, so ha 
servido disponer que por los Gobernado
res civiles se haga saber á los Ayunta
mientos que no hayan celebrado con la 
Asociación los conciertos á que se refiere 
«1 art. 20 del Real decreto de 3 de Marzo 
de 1377, el deber en que están de no opo
nerse á la recaudación por parte de aqué
lla del recurso mencionado. 

Do Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos auos. Madrid 
11 de Marzo de 1390. 

VERAGUA 

Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

l imo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Ministerio por el Presidente del 
Circulo industrial minero establecido en 
esta Corte, en solicitud de que se aclaren 
las dudas que han surgido acerca de la 
manera de acreditar su personalidad y 
emitir su voto los llamados á formar par
te de la Junta general que habrá de cons
tituirse en Almena para el cumplimiento 
de la ley, relativa al desagüe de las 
minas; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, de 
acuerdo con el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver: 

1.° Que los concesionarios y Presiden
tes ó Gerentes de las Sociedades que sean 
convocadas á la Junta de que se trata, po
drán concurrir personalmente ó por me
dio do representante autorizado con poder 
bastante otorgado en escritura pública. 

2.° Que los Presidentes ó Gerentes 
que concurran personalmente, deberán 
hacer constar la representación que osten
tan por medio de acta notarial, en la 
que se inserte el acuerdo de la Sociedad 
confiriéndoles dicho cargo. 

T 3.° Que los que asistan á la Jun
ta tienen derechoá emitir un voto por ca 
da una de las minas que representen ó de 
que sean concesionarios ó propietarios. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid i i de 
Marzo de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

tiene establecidos la Sociedad de ferroca
rriles de Madrid á Cáceres y á Portugal, 
varios efectos abandonados ó extraviados 
por sus dueños, se les Invita por el pre
sento anuncio, para que en el plazo de 30 
dias se presenten á recogerlos; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo 

\ sin que lo hayan verificado, se procederá 
á su venia en pública subasta, cou arreglo 
á lo dispuesto acerca del particular en el 
reglamento vigente de policía de ferroca
rriles. 

Madrid 17 de Marzo de 1890. 
bernador, Alberto Aguilera. 

j 
El Go-

DIPUTACIÓN ¡iníli ( I • Mltr.i r. raeiii 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Febrero último por 
administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 

ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

G o w r a CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

IIall.unlo.-e depositados hace más de un 
ano en los almacenes que en esta Corte 

Día. Mes. 

28 Febrero 

O B R A S 

Personal . Material. 

A"°- Hospital provincial P t a s - ggjg P t n » c ¿ n t ' -

1890 Por importe de los jornales de albaui-
leria y carpintería, invertidos du
rante lodo el mes de Febrero en 
las obras de reparación y conserva
ción del edificio 1.114 15 » 

j> Por 14 volquetes de ladrillo para las 
obras, según cuenta de D. Andrés 
Martínez » 33 

» Por los efectos de ferretería para las 
ídem, según cucntadeD. Prudencio 
Igartúa » 179 83 

• Por la obra de porland, según cuen
ta de D. Bernardo Raynaud - » 295 34 

» Por la obra de vidriería hecha por el 
taller del Hospicio » 12 72 

» Por el baldosín y azulejos, según cuen
ta de D. Agustín Trillo » 472 70 

w Por madera, según cuenta de D. Al
berto Carrillo » 9 

TOTALES 1.114 18 1.002 61 

28 Febrero 
Hospicio y Colegio de Desamparados 

1890 Por importe de los jornales invertidos 
durante todo el mes de Febrero 
en las obras de reparación y con
servación del edificio 678 67 

» Por yeso para dichas obras suminis
trado por D. Enrique Díaz » 

» Por la obra de solado por D. Agustín 
Trillo » 

T I I T A 1 . E S 

o 

150 

298 50 

678 67 448 50 

Hospital de San Juan de Dios 
28 Febrero 1890 Por importe de los jornales inverti

dos durante todo el mes de Febre
ro en las obras de reparación y 
conservación del edificio 109 75 

» » » Por dos maderos suministrados por 
D. Joaquín Reche » 

I » n Por media arroba de clavos » 
» » » Por yeso para id., por D. Enrique 

Díaz » 
» » » Por 800 ladrillos por D. Juan Soler. . » 

TOTALES 109 75 

1 

18 
4 

26 
26 

74 

Madrid 14 de Marzo de 1890. = E l Vicepresidente, A. Rosa. 

Valdepeñas donadas por 1 0 8 

y almacenistas cou motivo d e ^ * * ^ * 
epidemia, fuese satisfecho p o r i a* Ó ' U , 4 t 
racióu municipal. a G o«to. 

M a d r i d 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ezcmo. Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el mes de Febrero último, 
y aprobado en la sesión de 5 de Marzo 
de 1890. 

Sesión ordinaria del dia 5 . 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordóconsignarenactael profundo 

sentimionto de la Corporación por elfalleci-
miento del Excmo. Sr. Conde do Toreno. 

ídem designar con el nombre del 
finado una calle de las deMadrid, previo 
informe de la Comisión de Estadística, y 

colocar su retrato costeado por los señores 
Concejales en el salón de sesiones. 

ídem consignar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento del 
Excmo. Sr. Conde de Punonrostro. 

ídem nombrar por aclamación, á pro
puesta del Sr. Presidente,Procurador Sin
dico al Sr. Ariño. 

Fueron proclamados tres Sres. Vocales 
asociados de la Junta municipal. 

Se acordó quedar enterado de que por 
la Superioridad se aprobaba la ampliación 
de uu crédito para reintegrar á la Socie
dad de Seguros El Fénix y La Unión 
una cantidad satisfecha por recargo mu
nicipal subre contribución industrial. 

Se acordó quedar enterado de que el 
adeudo de las 1.800 arrobas de vino de 

ídem declarar que la rehabilita • • 
D. Anastasio Menéndez y Sebaati4Q°a 

cargo de Ayudante facultativo deV" *' 
mera sección, ha do entenderse como* ^* 
tiramiento de aquél empleado cesanfc 

ídem no admitir la renuncia q Q , 
cargo de Vocal do las Comisiones oc'u" 
y décima hacia el Sr. Concejal D Mío'* 
Darriba. 

ídem id. id. la que del cargo de V 
de la Junta especial de Expropiad^ 
hacia el Excmo. Sr. D. Pedro Marti * 
Luna. 

ídem aprobar la distribución de f0a 

dos para gastos del interior en el mu 
actual. 

ídem id. id. para pagos del ensanche 
en dicho mes. 

ídem aprobar el extracto de los acu«. 
dos tomados por el Ayuntamiento t a 

Euero último y remitirlos á la Superio 
ridad. 

ídem imprimir y publicar el resarcen 
de los trabajos realizados en el año 13$$ 
por las dependencias de la Administraciós 
municipal y sus oficinas centrales. 

Llera dar de baja en el padrón deveei. 
nos de Madrid á D. Isidro Garaicochea y 
Barrenecho y á D. Felipe IbáSez. 

ídem remitir á estudio déla Comisión 
correspondiente una proposición del señor 
Simón y Radó para dotar de aguas ti 
cementerio del Este. 

ídem id. id. otra de los Sres. Jaquel?, 
Arredondo y Escobar, para evitar la bsji 
en el impuesto de Consumos. 

ídem imprimir y repartir entre los te-
Sores Concejales el estudio hecho por el 
Sr. D. Simón Sánchez, sobre la baja n 
los Ingresos del Matadero de cerdos. 

ídem dejar sobre la mesa para vota* 
ción el nombramiento de Secretario Je U 
Tenencia de Alcaldía del distrito del» 
Uuiversidad. 

ídem declarar excedente en el escala* 
fon del cuerpo de Revisores Veterinario» 
á D. Simón Sánchez y González. 

ídem aprobar los ascensos y nombra
mientos que motiva la excedencia del Re
visor Veterinario D. Simón Sinchei J 
González. 

ídem solicitar de la Superioridad auto
rización para ampliar un crédito destina
do al pago á la Hacienda del 10 por l w 

de administración y cobranza de las «** 
dulas personales. 

ídem instalar una fuente del IWp 
en la callo de Santa Brígida, y construir 
un absorbedero para las aguas sobrante*-

ídem conceder al contratista {delJM* 
cantarillado desde el cuartel de la 
Cristina hasta el puente de le ^ b 3 ' ^ 
prórroga hasta el 4 del corriente p»** 
terminación de las obras. ^ 

Se acordó nombrar provisional»*^ 
Ordenanza de la sección facultad* ^ 
Ensanche, á Modesto Fernández p * ^ 

ídem construir un pozo de baja a 
alcantarilla de la calle de Sagasta- í 

ídem desestimar la a m p l i a c i o 0 ^ 
alcantarilla de la calle de Sagasta. 
tada por D. Salvador Villarreal. u 

ídem designar con el núm-
calle de Hormosilla y 34 «le la af . j 
ca, una casa de D. Manuel M

 f |S 
Ochoa; con los 3 y 5 de la , , o S f V, V 
de la de Alcalá, la de IJBL 

primiendo en la segunda de dic ^ja 
los números del 20 al 34; con e 

http://IIall.unlo.-e
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B una de D. Diego Suárez 
de ? e l á l < 1 ° n e i 7 duplicado de la de Sa
nche*; 

D. Mariano Sahas Muniesa, 
Í^TlOde Va ( l e n e n n 0 3 i l l a u n a d e 

7 c°° • 0iaz Ventura d c G r a s e s -
P°3» I f l e 3

d < t s e 9 l ¡ m a r la instancia do los 
I , , e I ? l l 8 ( Martínoz Sevilla y Martínez 

? r e 3 ' * 6 id'iendo se declaren nulas las 
' J S Í " ' — W > » , M ' l e ^ ° ü e í 3 8 7 
? Diciembre de WW-

<;e aprobó el acta de la anterior. 
L acordó conceder al Sr. Concejal 

,nn Puch tres meses de licencia 
Vos á D. Santiago Núnez. 

5 Uom quedar enterado de qae D. C a n 
udo Caballero quedaba únicamente para 
empeñar el cargo de Vocal en el pa-
uoollo déla Latina. 

ídem consignar en acta la satisfacción 
^ _ u e e l ayuntamiento había conocido 
4 acto humanitario llevado á efecto por 
el 8r. Coucejal D. Cristóbal Mezquita y 
¿Sr- Secretario de la Tenencia de Alcal-
¿ii del distrito de la Audiencia, en el 
toeeodlo ocurrido el 8 del actual en el 
jimero 12 de la calle de la Bolsa. 

ge acordó dar de baja en el padrón de 
t«eino9 de Madrid á D. Gonzalo de la Pe
ínela y Ájala, su esposa y serviente. 

ídem solieitar del Gobierno de S. M. la 
cesión do los terrenos de la dehesa de 
AmanieU 

ídem quedar enterado del balance de 
las operaciones de contabilidad á fin de 
Enero último y publicarlo en los periódi
cos oficiales. 

ídem nombrar Secretario de la Tenen
cia de Alcaldía del distrito de la Univer
sidad á D. Eduardo López Girón. 

11 'in celebrar subasta para contratar 
ti arrastre del material del servicio de 
Incendios. 

Mera id. id. para contratar el servicio 
«*« limpieza de pozos negros. 

ídem desechar el dictamen de la Co
pión cuarta, proponiendo la aprobación 
j« uq proyecto de reforma del persoual 
*' arquitectos municipales. 

Mem remitir á la Superioridad u q ex-
W'etite de expropiación de terrenos en 
acalles d e Galileoy San Rafael. 

Wem construir un pozo de bajada á la 
b r i l l a de la calle del Ferrocarril y 

6 6 ^sorbedero en la misma calle. 
*» acordó la cesantía del aspirante de 

| ™ « clase de la Administración de 
poínos D. Julio Ricsco, dejando en 

I los haberes devengados y pro-
¿ l e s Y a C a n l ° e n D " P e l i P e Gutiérrez 

•UalnT C e , e b r a r a b a s t a p a r a contratar I l»4dí> Q , 3 l r ° d e c a r b o n e s y l e í í a s á todas 
•Pendencias municipales en la tem-

1 *7»de 1800-91 
I d e m id. id. el de estera de invierno 

^* m'utnas eu igual temporada. 
W«m que sólo se deben exceptuar do 

•atrícula de carruajes los coches que 
^^«deren inservibles, y que los Capi-

J J 1 f e r a l e s están sujetos a\ pago del 
toa municipal,' por los caballos de 

tengan á su servicio fuera de los 
^lamentariamenttí so les conceden, 

de la matricula do carruajes. 
a^Jr 1 0 Pedir 4 i a Superioridad autorí
a s Para eximir dol pago de los arbi-
^ ^ V a l l a d o , licencia y demás no sa-
I. «n la construcción del templo de 

t*ji W , d e l ° s de tira de cuer-
°» ^iceucia, eto., en la cons

trucción de la iglesia de Nuestra Señora 
de las Angustias. 

luem ejecutar las obras necesarias 
para remeter á distancia prudencial la ñla 
de árboles de la calle do Trajiueros, entre 
la de Alcalá y Carrera de San Jerónimo. 

Ídem declarar cesante al bombero nú
mero $6 y reemplazarle provisional
mente. 

ídem admitir la dimisión al bombero 
número 79 y aprobar el nombramiento 
provisional en su reemplazo. 

ídem aprobar las disposiciones que 
han de tenerse en cuenta para cuaudo se 
soliciten efectos de los que se custodian 
en el almacén de Villa. 

Se acordó dar las gracias á la Comi
sión cuarta por el informe relativo al 
acuerdo que presente. 

Llem aprobar la reparación de las 
vías radiales y caminos de ronda de 
Madrid. 

ídem instalar once bocas de riego en 
un trozo del paseo de las Yeserías 

Sesión ordinaria de los días 19 y 21 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de que los 

Srcs. Concejales D. Pedro Martínez Luna 
y D. Enrique Coesa excusaban su asisten
cia á la sesión de este día. 

ídem consiguar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. José Abascal. 

ídem aprobar una proposición refe
rente al mismo objeto. 

ídem suspender la sesión en señal de 
duelo para continuarla el viernes 21, á 
las dos y media de la tarde. 

Día 21 
Se acordó autorizar al Excmo. Sr. Al 

calde Presidente para que designe una 
Comisióu que asista, en representación 
del Ayuntamiento, al Te-Deum que se ha 
de celebrar en la Catedral de Madrid el 
día 23 del corriente, por el restableci
miento de S. M. el Rey. 

ídem amortizar provisionalmente una 
vacante de Jefe de Negociado de primera 
clase de la Secretaria. 

I lem no aceptar las renuncias de Vo
cales de la Comisión de Obras, presenta
das por D. Juan Llorca y D. Camilo 
Laorga. 

ídem remitir á la Comisión tercera 
una comunicación de la Alcaldía Presi
dencia proponiendo se acepten los terre
nos que se cedan al pueblo de Madrid y 
dedicarlos á plantaciones. 

ídem id. á la Comisión correspondien
te otra de la misma Alcaldía, proponien
do se solicite de las Cortes la reforma 
de la ley de expropiación, y la promul
gación de una nueva de apropiación 
forzosa. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de Madrid á Doña Leonor Vila y 
Barraquet. 

ídem aprobar el nombramiento de los 
propuestos por Guerra en 7 del actual, si 
resultasen aptos en el examen á que han 
de sujetarse. 

ídem designar con el nombre de Don 
José Abascal la calle de Buenos Aires. 

ídem quedar enterado de un oficio de 
la Alcaldía Presidencia disponiendo la 
instrucción do expediente en averigua
ción de ciertos hechos denunciados con
tra el Visitador de Consumos. 

ídem que por la Comisióu segunda se 
proponga la recompensa que debe otor
garse á un guardia municipal que había 

quedado herido ó inútil para el servicio 
al evitar un fraude por consumos. 

Se acordó la jubilación del Archivero 
municipal y la provisión do la vacante. 

ídem ascender á D. Feliciano Unguina 
á la plaza vaoante de aspirante de primera 
clase de la Tesorería y amortizar la resulla. 

ídem declarar cesaute á un aspirante 
de primera clase de la Secretaria y nom
brar provisionalmente su reemplazo. 

ídem celebrar subasta para contratar 
el servicio de limpiezas y riegos de las 
vías públicas. 

ídem aprobar las resoluciones que 
deben adoptarse con motivo de la denun
cia por ruina del Hospital de San Juan 
de Dios. 

ídem estar á lo resuelto en 13 de Di
ciembre último on lo referente á la expen-
dición de licencia para construir una casa 
en los solares números 2, 4 y 6 de la calle 
de Capellanes; y en lo que respecta al 
justiprecio de las superficies expropiable 
y apropiable, y formular la oportuna 
hoja de aprecio para remitirla á la Supe
rioridad. 

ídem desechar el voto particular for
mulado por un Sr. Concejal al anterior 
dictamen. 

Mem aprobar los disposiciones adopta
das sobre la rescisión del contrato de 
suministrode cuña do pedernal solicitada 
por el contratista. 

ídem imponer una mulla al recau
dador del fielato de Toledo por la intro
ducción fraudulenta de un carro de trigo, 
y declarar cesautcs»al Fiel interino Inter
ventor de tercora, al Aforador interino y 
á dos aspirantes de segunda clase. 

Se acordó abonar á D. Horacio Ainz 
y Marcaida 46*37 pesetas por intereses 
s a t i s f e c h o s indebidamente do un censo 
redimido en la casa núm. 24 antiguo, 
6 moderno de la calle do San Cayetano. 

ídem quo no deben considerarse com
prendidas en el apéndice núm. 17 del 
presupuesto,das obras realizadas para prao-
ticar una subida de humos eu el interior 
de la casa núm. 3 de la de Moutalván y 
4 de la calle Valenzuela. 

Mera denegar los intereses por demo
ra en el pago de la expropiación de terre
nos de la costanilla de la Veterinaria, 
que solicita el apoderado del Sr. Marqués 
de Monasterio. 

ídem celebrar subasta para el arriendo 
de la recaudación del arbitrio de pasaje por 
el pontón de San Isidro en la próxima 
romería, y autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para que disponga la colocación del refe
rido pontón y para abonar los gastos que 
se originen con cargo á la partida corres
pondiente del presupuesto en ejercicio. 

ídem admitir la dimisión presentada 
por un Practicaute numerario de la Bene
ficencia municipal. 

mi 
ídem celebrar el oportuno concurso 

para proveer las plazas de Jefe Farmacéu
tico de la Beneficencia municipal y del 
Farmacéutico de sección. 

ídem satisfacer al proveedor de la cal 
cáustica para el cemeuterio del Este el 
importe de la suministrada desde 1.° 
de Septiembre último, al precio de cinco 
pesetas el quiutal métrico. 

Se acordó separar á un camillero de 
la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
proveer la vacante y otra que resulta de 
igual clase, y los nombramientos provi
sionales para ocupar las vacantes. 

ídem desestimar la pretonsión del 
contralista del s u m i n i s t r o de menestra y 
utensilio de los Asilos de San Beruardiuo 

y Depósito de mendigos, referente á que 
so le exima del abono del impuesto de de
rechos reales, y requerirle para que cum
pla lo estipulado en la escritura de con
trato. 

ídem admitir las dimisiones presenta
das por dos camilleros de la Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad y 
nombrar á los que han de sustituirlos 
provisionalmente. 

ídem separar del. Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal á cuatro 
Médicos supernumerarios que no se han 
presentado á prsstar servicio. 

ídem dejar sin efecto la separación 
acordada del Médico supernumerario Don 
Ricardo Sánchez Argrave, sin que aqué
lla resolución pueda servirle de nota des
favorable en la carrera. 

ídem admitir la dimisión presentada 
per un Médico supernumerario de la B«-
neficenoia municipal. 

ídem nombrar Médico supernumera
rio de la Beneficencia municipal á Don 
Sancio Ruiz y Luis, destinándole á la Casa 
de Socorro del distrito del Centro. 

Se acordó nombrar siete Practicantes 
agregados de la Beneficencia municipal 
con destino á las Casas de Socorro de los 
distritos de la Latina, Hospital, Hospioio, 
Congreso y Audiencia. 

ídem id, á D. Pedro Jarto é Ibarra Jefe 
administrativo de la Casa de Socorro del 
distrito <le la Audienoia. 

Sesión ordinaria del día 28 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de que el 

Sr. Concejal D. Federico Arredondo no 
podía asistir á la sesión. 

ídem id. de que la Superioridal había 
resuelto que se puede aprobar la propues
ta de D. Matías López referente al esta
blecimiento y explotación de un Albón
diga en Madrid. 

ídem aprobar la distribución é inver
sión de fondos de Madrid y su ensanche para 
el próximo mes de Marzo. 

ídem designar en la próxima sesión 
la terna para el nombramiento de Vocal 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica. 

ídem remitir á la Comisión cuarta una 
comunicación de la Alcaldía Presidencia 
sobre establecimiento de puentes en el 
rio Manzanares. 

ídem quodar enterado de la forma en 
quo se nombrarían los obreros y capata
ces que fuesen precisos cada semana. 

ídem imprimir los estados de defun
ciones ocurridas en Madrid en los meses 
de Diciembre y Enero últimos. 

Se acordó declarar cesantes á un laca
yo y á un mozo de la cabal!eriza de S. E . 

ídem remitir á la Comisión correspon
diente el nombramiento interino de vigi
lante de los Mercados de hierro. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de Madrid á D. Juan de Muguiro y 
Casi, familia y servidumbre, y á D. Juan 
Antoranz y Barral. 

ídem encargar á la Comisión de feste
jos reforzada por algunos individuos de 
las demás Comisiones, de redactar el pro
grama de los festejos que se consideran 
necesarios duraote la próxima primavera, 
y conceder un voto de gracias á la Presi
dencia por esta proposición y otro de 
confianza á la misma para la realización 
del proyecto. 

ídem remitir á la Comisión correspon
diente uua proposición del Sr. Laorga, 

1 referente al nombramiento de una Comí-



4 Lunes 2 4 de Marzo de 1890 

8ión que formule con urgencia las bases 
para la organización del Cuerpo de Ar
quitectos municipales. 

ídem que la Gasa de Socorro del d i s 
trito del Hospital satisfaga de sus fondos 
al propietario de la casa núm. 8 de la 
calle de la Magdalena los alquileres que 
se reconocon, y que de los fondos muni
cipales se abonen á diobo señor los des
perfectos ocasionados en la finca. 

ídem celebrar concurso para proveer 
una plaza de Farmacéutico de la Bene
ficencia municipal, vacante eu la Casa de 
Socorro del distrito del Hospital. 

Se acordó encargar á D. Tomás Orduña 
Rodríguez, Médico de la clase de prime
ros, la Jefatura facultativa de la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes para sacar á subasta el suministro de 
la cal cáustica que se necesite en el ce
menterio del Este, durante el próximo 
año económico y celebrar dicha subasta. 

ídem aprobar varias disposiciones para 
la ejecución de ciertas obras en el cemen
terio <IM Este. 

ídem habilitar para los euterramieu-
tos de caridad el cuartel 19.° de dicho ce
menterio y que el Arquitecto estudie la 
construcción de nuevos pozos. 

Mem celebrar subasta para sumiuis 
tro de placas con desliuo á la numeración 
de carros de transporte y de mano. 

ídem no exigir á D. Laureauo Calde
rón y Arana indemnización por haber 
desistido de su ofrecimiento relativo al 
servicio de limpiezas; y en el caso do que 
la administración de la Gaceta reclamase 
el pago de la inserción de las condiciones 
estipuladas con aquél objeto, que lo satis
faga el expresado Sr. Calderón. 

ídem conceder la excedencia en el 
C uerpo de Farmacéuticos de la Beneflceu-
oia municipal á D. Audrés Garci-Nuño y 
González. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 24 

Se aprobó el acta de la anterior, 
Sesaucionaron los siguientes acuerdos: 
Celebrar suba»ta para s u m i n i s t r o de 

aceite de oliva con destino á los faroles 
de mauo de los sereuos do Villa. 

ídem id. par-i el de suministro, recom
posición y entretenimiento del menaje de 
riegos. 

Satisfacer cou cargo á la partida seña
lada para Calamidades é Imprevistos, el 
importe de la cuenta de suministro de li
bros con destino á registro de sirvientes. 

Celebrar subasta para el servicio de 
conducción de cadáveres de pobres al ce
menterio del Este. 

ídem id. para el de limpieza de pozos 
negros. 

ídem id. para el de arrastre del mate
rial del servicio de incendios. 

Madrid 5 de Marzo de 1890. = El Se
cretario, R. Sala va. 

— « • • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de p r imera ins tanc ia 

CENTRO 
En los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía que penden en e«te Juzga
do y mi EíCribauia, iuslados porD. Ramón 
Espino y Antón contra D. Antonio Ber-
naldo de Quirós, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva son del tenor liberal si
guiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid á 12 de Marzo de 1890: el Sr. D. Luis 
Ponce de León y de la Higuera, Magistra
do de Audiencia de fuera y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma: vistos los presentes autos de 
juioio declarativo de menor cuantía pro
movidos por D. Ramón Espino y Antón, 
mayor de edad, casado, propietario y ve
cino de esta Corte, defendido por el Letra
do D. José Antonio de Olaueta contra Don 
Aulonio Bernaldo de Quirós, que no ha 
comparecido en los autos, hallándose en 
ignorado paradero, entendiéndose respecto 
del mismo las diligencias con los estrados 
del Juzgado sobre pago de 500 pesetas. 

Fallo que debo coudenar y condeno al 
demandado D. Antonio Bernaldo de Quirós 
en su ausencia y rebeldía, á que abone á 
D. Ramón Espino la cantidad de 500 pe
setas, precio de los géneros que aquél 
compró en el establecimiento do mantas 
llamado de la Posada del Peine; y que no 
há lugar al abono de intereses por la cita-
da cantidad, y se le condena además al 
pago de las costas. 

Pubhquese en los periódicos oficiales 
por la rebeldía del demandado, eu la for
ma prevenida por la ley. Pues asi por osta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
m o . = L u i s Ponce de León.» 

Lo que se hace saber á D. Antonio Ber
naldo de Quirós, por medio del presente 
edicto y á los efectos legales. 

Madrid 14 Marzo de 1890.=V.° B.°=s 
Ponce de León. —El Escribauo, Narciso 
Tribaldos. 79 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, dictada cu autos ejecu
tivos en vía de apremio, se saca á la ven
ta eu pública subasta, por segunda vez y 
tórmiuo de 20 días, con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación, un solar y cons
trucciones urbanas en él principiadas, si
tuado eu los terrenos que pertenecieron 
al olivar del Convento do Atocba de esta 
villa, hoy calle de Granada, con vuelta á 
la de Narciso Serra, que mido una super
ficie de 1.883 metros 60 decímetros cua
drados, tasado en 72.359 pesetas. 

Para su remate se ba señalado el día 
25 de Abril próximo, á las doco su maña
na, en la sala de audiencia de dicho Juz
gado; previniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, becha la rebaja del 25 
por 100; que para tomar parte en la su
basta habrá de cousignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor que sirve de tipo, consigna
ciones que serán devueltas acto seguido, 
excepto la que corresponda al mejor pos 
tor, y que á falta de títulos de propiedad, 
la certificación de las inscripciones en el 
Registro, se halla de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, para que puedan 
examinarla los que deseen interesarse en 
la subasta. 

Madrid 20 de Marzo de 1890.=V.° B.° 
= E 1 Juez, R. Zapata.=E1 Escribano, Pe
dro Mariano de Benito. 77 

SUR 
En virtud de providencia dicta la en 

8 del actual por el Sr. Juez de prime
ra instaneia del Sur de esta capital, re
frendada por mi el infrascripto actuario, 
por consecuencia de demanda de Juicio 
declarativo de mayor cuantía deducida 
por D. Luis García Ochoa y Pcrezagua, 
agente de negocios y de esta vecindad, 
coutra D. José Gaspar y Alba, empleado 

y también de esta vecindad, cuyo domi
cilio y paradero actual se ignoran, sobre 
entrega de libros y efectos, y de la que se 
ha conferido traslado al demandado, em
plazo por medio de esta cédula al D. José 
Gaspar y Alba, para que en el improrroga
ble término de 10 días comparezca en loa 
autos, personándose en forma, para con
testar dicha demanda ó hacer uso de ra 
derecho; prevenido que si no comparece, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y con el fin de que sea inserta, según 
lo mandado, en conformidad cóu io ñ¡s>-
puesto en el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, pongo la presente y la fir
mo en Madrid á 10 de Enero de 1890.= 
El Escribano, Celestino de Flores. 78 

OESTE 
En los autos ejecutivos seguidos on el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Oeste de esta Corle y Escribanía de 
mi cargo, á instancia del Procurador Don 
Luis Soto, en nombro y representación 
de D. Felipe Sal-laña y Marín, con Don 
Joaquiu Pardo y Fernández, ambos do este 
domicilio, sobro pago de 4.332 pesetas 72 
céntimos procedentes de escritura de prés
tamo, ¿o ba dicta lo sentencia de remate 
en 25 de Huero último, cuya paite dispo
sitiva y publicación dicen asi: 

«Parte dispositiva.—Fallo que decla
rando como declaro bien despachada la 
ejecución, debo mandar y mando seguirla 
adelante contra los bienes embargados y 
demás de la pertenencia de D. Joaquín 
Pardo y Fernández, haciendo tranco y 
remate de ellos, y con su importe pago á 
D. Felipe Saldaüa y Mariu de las 4.332 
pesetas 72 céntimos que reclama por prin
cipal, intereses vencidos y que se venzan, 
y por las costas causadas y que se causen; 
y mediaule la rebeldía del deudor, notifi-
quese osla sentencia en los estrados del 
Juzgado, publicándose además por edictos 
que se fijarán cu el sitio público del Juz
gado, insertándose su parte dispositiva en 
el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia, en conformidad á lo que dis
pone el art. 283 de la mencionada ley. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, maudo y firmo.=Federico Monsalve. 

Poblicación.—La auterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. Juez quo 
la dictó, estando celebrando audiencia pú
blica eu Madrid á 25 de Enero de 1890, 
de que yo el Escribano doy fe .=Ante mi, 
Pedro Advincula Villarrubia.» 

Y para su iuserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongo el presente en 
cumplimiento de lo mandado, y firmo en 
Madrid cou el V.° B.° del Sr. Juez á 15 
de Marzo de 1890.=V.° B.°=EI Juez, Fe
derico Mousalve. = El Escribano, Pedro 
Advmcula Villarubia. 80 

OESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta Corte, re
frendada por el infrascripto Escribano, so 
saca á la venta en pública subasta y tér
mino de 20 días, por la cantidad de 25.618 
pesetas 83 céntimos, en que ha sido ta
sado, á rebajar cargas, el solar con sus 
edificaciones, que sitúa en esta Corte, 
afueras de la antigua Puerta de Atocha, 
procedente de la pos-sión titulada dó 
Santa María de. la Cabeza, en el trozo pri
mero, letra A, que ocupa una superficie 
de 399 metros 60 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 5.148 pies, también cua
drados, cuyo solar y edificaciones forman 

hoy ol núm. 13 de la C a j j ( 

llamada do Curiol, componiendo*^ V 

sólo de planta baja, destinadas 
macen en su mayor parte, y u n a 

habitación para el guarda-al macea; 
remate está señalado para el dia '^J 
Abril próximo, y hora do la u Q 4 ¿ * 
tarde, ante S. S. y su sala de audiejJ* 
qu© la tiene en el local de los JuiJ?" 
de primera instancia, no admitién^ 
postura que no cubra las dos t -
partes de la tasación; que para t o m | f 

piiile eu ia subasta ha de conaU.. 
previamente el 10 por loo Q e j 

C O n 3 Í 8 Q » r l | 

de aquélla, y que los licitadores u{¿ > 
estar y pasar por la titulación de dieb 
finca, que se hallará de manifiesto e n & 
cribania. 

Madrid 22 de Marzo de 1890.Í=V.«B» 
= E1 Juez, Federico Monsalve.=E| E J ^ 
baño, Pedro Adviucula Villarrubia. k}' 

GETAFE 
En el juicio ejecutivo que pende » 

osle Juzgado y mi Escribanía, seguida i 
iustancia de D. Gregorio García Tiraloj 
D. Damián García Pérez, ambos de 
vocindad, contra D. luocencio ButragutíU 
y Martín, también do esta vecindad, sobrt 
pago de pesetas, se ha dictado la senUa-
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi. 
Uva y consiguiente publicaoión dicen «t 

«Sonteuoia de remate—En la vlllid» 
Getafe á 13 de Agosto de 1889: el Sr. Do» 
José Acero y Fcito, en fuuciones de J.-: 
de primera instancia de este partido: ha
biendo visto con su asesor el Letrado DM 
Francisco Ponce y Pérez estos autos eje
cutivos seguidos entre partes: de la uní. 
como demandantes, D. Gregorio Garris 
Tirado y D. Damián García Pérez, padrt 
ó hijo este último como único y uoiter-
sal heredero de su madre Doña María ?t-
rez y Pérez, ambos de esta vecindad, mi-
yores de edad, el primero viudo y ca î!-1 

el segundo, propietario y jornalero re* 
pectivamente, representados por el Pro
curador D. Victoriano Hurlado y dirigi
dos por el Letrado D. Gregorio Sanqalllo: 
y de la otra como demandado, D. looeen* 
cío ButragueSo y Marlio, también de e»U 
vecindad, mayor de edad, cásalo, propl** 
tario, y por su rebeldía los estrados <!¿ 
Juzgado sobre pago de 20.000 peseta 

intereses y costas; y 
Fallo que debo mandar y mando * 

guir adelante la ejecucióu, hacer trsofl* 
y remate de los bienes embargados y « 
su valor pagar á D. Gregorio y D. D u 0 ^ 
García la cantidad de 20.000 pesetas, co» 
más los intereses vencidos y que m*** 
y costas causadas y que se causen 
el cumplimiento de esta resolución ^ 
todas sus partes, debiendo publicara* 
el Bonn-i* OFICIAL de esta provine!»-^ 
Asi por esta mi sentencia asesora*», 
prouuucio, mando y firmo.=Joáe ^ 
=Licenciado Francisco Ponce. 

Publicación.— La precedente *«* 
cía ha sido leída y publicada por e l . s ' e J i 

D. José Acero y Feito, Juez de p r » 0 ^ 
instancia accideulal de este P a r l * ° a e a 
estos autos, estaodo celebrando au * 
pública en Gotafo hoy 13 de Ag o S 

1889.=Ante mi. Camilo García.» 
Y para iusertar en el BOLETIÍ* oria** 

de la proviucia y sirva de n 0 l i f l c a c i * ^ 
D. Inocencio Butragucuoy Martín. P 0 0 ^ 
la presente cédula en cumpHm> e 0 ,° i e 

maudado en provideucia de hoy. 
Cctafo21 de Marzo do i890 .=El» c t u 

ría, Camilo García. 1 7 ^ 
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